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:Ministerio áe Sa{ná

Secretaría áe (fo{íticas,
~Bufación e Institutos

j/.:N:'M.j/. cr

D1SPOSICIÚN N° 347 2

BUENOSAIRES O8 ABR ~016,

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-017063-14-4 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L., con

RNE NO 020046124, solicita la reinscripción de los certificados de RNPUD N°,

0250031 Y 0250032, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 106 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Profluctos para la Salud ha tornado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

1



"2016 - Jl-ño áeC(]3icenteJUlnoáe fa 1)ecfaración áe fa Ináepenáencia JVacioJUlC'.

i
:Ministerio áe Sa(uá

Secretaria dé PoCíticas¡
1?#guÚlcwn e Institutos

jI.X :M.jI.cr:

Por ello,

DISPOSICION N°

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbanse los certificados de RNPUD NO 0250031 Y 0250032

que forma parte de la presente Disposición cuya titularidad detenta la firma

Makinthal Química S.R.L., por el término de 5 años a partir del 20 de abril de

2015.

ARTÍCULO 20.- Autorízanse los rótulos a fs. 91, 94, 97 Y 100 que se desglosan y

forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 13, 71 Y 80.

ARTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO 0250031 Y

RNPUD NO 0250032 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de

Venta Profesional, respectivamente.

" iARTICULO 50.- Cancelanse los certificados NO 0250031 Y 0250032 otorgados por

Expediente NO 1-0047-2110-4271-09-0.

ARTÍCULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Inflmación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifí~uese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSbosición,
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de los Certificados mencionados en el Artículo 10, de los rótulos autorizados y de

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-0047-0000-017063-14-4

CV#ISPOSICIÓN N°

Dr. ROiERTO Li
Sllbadmlllllitl'.dllr Nacional

A.N.M..•..T.
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Clorurod. B.n2almnia
r;OMPOSiOON

LOTE//"

•

R.N.E. QZ0046124

R.N.P.U.D.Q2SQ031

Fe,hQd.EI.baradón

Sulfarad.Cob,.
Gitee,ma

plscinaluegode 2 (dos) ho,as.

RECOMENDACIONES

Mantener Mrtl dtl alcana de los
nlllos.
Eviteel contocto COnlas ojos, piel O
ropo.
En casa de contacto lavar con
abundante agua, durante 15
minutas comomfnimo.
En casa de Ingestión accidental,
lava, bien la boca e ingiera
abundante aguo. Concurra de
Inmediato 01médico llevando este
envase.
Mantene,el enVaSebien cerrado.
Producto ligeramente Irritante.
CentroNacionaldelntoxlcaciones
Tel0800 3330160

LEAATENTAMENTEELROTUW
ANTESOEUSAR
.MAKKILLfResAlguicida. Eiimina fodo
flpodealgas, ve,din yhango,neg,os
00515

EntrohJm/entostkmantenlmlf!nto
llitrocada400.0ooóSOO.OOOlitmsde
agua, una vezporsemana.

EntrofamlMtosdencupmICl6n
Esdecir ante desarrollo inusitado de
algas,llitraen200.000Jítrosdeagua.
Rewerdequeen estos casos siempre
esconvenienfe realizar,previamente,
una supercloraclón. Seentiende por
supercla,aci6nladosificoción,como
mlnlmo, del f,iple de cloro que el
utUizado paramantenimiento.

Enl1atdmlelltos colTtetlvos
Paraelimina,hongosnegros1 litroen
50.000 litros de agua. En este coso es
recomendable disminuir el pH o
menos de6 unidades yrtalizor una
supereloración, antes de dosificar
MAKKILLERdejeactuardurante 6 u8
horas, con el agua en reposo y luego
paswncepll/o.

FOIlMADEU50

Puede utilizarla pura opreviamente
diluida. Vierta la dosis en dive,sos
puntosdelespejodeaguaen ausencia
debanlstas. Realiceunarecireulación
completa y permita el ingreso a lalLtIndustria Argentina

CONTENIDO NETO

Elimina
Hongos
Negros

AlguIGIda
para
Piscinas

?Y----- -'-,~~lp6
}. Ir'" QU1MICO
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17.70%
59,10%
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Elimina
Hongos
Negros

LEA A TENTAMENTEH ROTULO ANTESDfUSAR RECO~~~PACIONE_$ __

MAK KILLfR esAlguidda. Elimina todo tipo Montenerfuf!rodelalcancedelasn/Ilos.
deolgas,verdlnyhongosnegros Evite,,!contactoconlosojos,pleloropa.
DOSIS Encaso decantarto ¡avarCDn abundante
EntrotamlentosdemantenlrolenfO aguo,durante 15mlnutoscomominimo.
¡/llfO coda 400.0006 500.000 litros de aguo, Encoso d"ingesti6naccidental, lavar!>ien
unavezporsemana. la boca e Ingiera abundante agua.
Enrratamlentosderecuperacl6n Concufmdelnmediafoafmédicollevando
Esdecirantedesorrolloinusitododeo/gas.l eSleenvase.
litro en 200.000 lirros de agua. Recuerdeque Man/enere/envase bien cerrodo.
en eSfOI casos siempre es (anven/enle Praductoligeramentelrritante.
realizar,previamente, unosuperdoroclón.Se CentroNadana! de Intoxiwdones
entiende por supere/orodón lo doslfimc!ón, TelOBOO333 O160
como m/nlmo, del triple de e/oro que el -C-'-M-'~'~"-C-"-'~---~~~~~~
urilizodoporamonlenimiento. Clorurod.Senzalran;o
En tratamientos correctivos 5ulfatod.Cobre
Paraeliminorhongosnegros l/irroenSO.OOO GI,cerina
litros de aguo. Enestemso eS remmendable
disminuir el pH o menos de 6 unidades y
reollzar una supere/oración, antes de R.N.f.010046¡Z4
dosificorMAKKILLfR dejea(fuardurante6u R-N-P.U.D.0150031

Bhoras, coneloguaenreposoyluegopase un LOTE'"
cepl/Jo.

FORMADfU50

Puede utilizarlo puroopreviamentediluido.
Vieltolodosisendiversospuntosdelespejode f.chad. Ven<lmienta
aguo en ausencia de bañistas. Realice uno
recirculoci6ncomplera ypermltaelingresaa
lapiscinoluegode 2 (dos) horas.

Alguicida
para
Piscinas

Industria Argentina 5 Lt
CONTENIDO NETO Ij\..

.~., ~so~~£~~fN?J?9M~!lA~!,
C" Te!-faK46931705maldnthal@cludad.com,ar

~¿.~A~~~~

mailto:maldnthal@cludad.com,ar


••.-.J

í;-:n
Vz" .~

•
~

Fochodefloborocl6n

RECOMENDACIONES

Elimina
Hongos
Negros

Prohibida
su venta
Libre

LEA A TfNTAMENTEfLROTULOANTESDEU5AR

yLAHOJADE5EGURIOAD. Mant~n1!rfu1!,adelalcarradelasnl"os.
MAK KILLfR esA/guíe/da. E/lmlnatodorlpo Eviteel contacto con 105ojos. pielo ropa.
deo/gas,verdlnyhongosnegros Encasodeconraeto lovarconabundante
DOSIS
Entratamlefltosdemantenlmlento aguo,durante 15mlnuto5comomlnlmo.

EnCClsodelngestlónaccldento/,lavarbien¡titrocado 400.0006 500.000 IItr05 deaguo.
la boC<l e Ingiero abundante agua.

unove:¡;ponemono. Concurrade¡"mediatool médiwllevando
Entratamlentosdtf«ll(Rmd6n
Esdecirantedesarrolloinusitadodealgas. 1 tsteenvose.
IitrQ en 100.000 litros deogua. Recuerde que Montenerelenvosebien cerrado.
en esta, CaSal siempre es conveniente Ptoductoligeramenteirrltonte.
reolizor,previomente,unosupercloroción.Se Centro Nadonol de Intoxicaciones

TelOBOO333 0160entiende par supere/oración la dosificación, ~~~~.~ ...~..~.~...~.~...~_~ ...
como mlnimo, del ttlple de cloro que el COMPOSIClON
utillzadoparomantenlmlento. OorurodeBenzolcanlo 23.20% •
Entratomlentoscornctlvos Sulforod.Cobre 17.10%
Paroelim/narhongosnegrosllitroenSO.OOO Gljcorlno 59,1011;
litros de agua. Eneste comes recomendable
disminuir el pH o menos de 6 unidades y
realizar una supereloraclón, antes de R.N,f,0200-l6124 IRR1T.I\NTE

dosíficorMAKKiHERdejeoctuorduronte6u R.N.P.I.I-D0250032

8horos,cone/oguoenreposoyluegopouun ¡Off,.,.
cepillo.
WRMADEU50

Puedeurilizarlo PUtOoprevlomente diluido.
Vleltolodoslsendiversospuntosdelespejode
aguo en ausencia de bañistas. Realice UnO
r!'Clrculación completoypermitoel ingreso o
lapiscinaluegode 2(dos) horas.

Alguicida
para
Piscinas

Industrio Argentino 1 O Lt
CONTENIDO NETO /J\..-
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fe<hade Vencíml.nta

R.N.E. 020046 1]4

R.N.P,U.D.0250032

LOTEN'

f",had.Elaboraclón

RKOMfNOAClONf5

COMPOSIClON
ClDrurod. 8.nz,,!<onl~
5ulfotodeCob"

GII«rlna

Elimina
Hongos
Negros

Prohibida
su venta
Libre

\

Alguicida
para
Piscinas
LEAATENT AMENTEHROTULOANTESDEUSAR
yl.AHOJADESEGURIDAD. MQnten~,flJerQde/QI'Qn,ede/o$n/flo$.
MAK KIUER esAIguicida. fllm/flotodot/po Evlre eleon/acta wn /Olojos, plelo /Opa.
dea/gas, verdfnyhongosnegros En casodecontacta lavorwnabundanfe
00515
Enf1afomlentosdemontenlmlenta aguo, durante /5mlnutoscomamlnimo.
I litro coda 400.0(){Jó 500.000 I/UOI deogua, Encaso de inge5fi6naccldental, lovar!>le"
unavezpofsemona. la boca e Ingiero abundante aguo.
Entratamlento5deTKu~rad6n Cancurradeinmed/otoalmédicollevando
Esdeciranredemrrollolnusiladodeo/gas,l eSleenvase.
IlIra en 200.000 litros deaguo. Ruuerde que Montenere! envaseb!en cerrado.
en estos casos siempre es conveniente Producto/igeramenreirriranle.
fealizar,previamente,una~uperdoración.Se CenffoNacionalde Inraxicacione~

entjende por supere/oración la dosificación, "'~,~I~08~O~O~'~'~'~O_~"_O~~~_~~~~
cama mfnimo, del triple de doro que el
utilizado para manfenimiento.
EntrahtmlenlOS COffl'CtlVos
Paraeliminarhango~ negros llltroenSO.OOO
Utros de agua. Eneste ca~oe~ recomenda~/e
disminuir el pH a menos de 6 unidade~ y
realizar una wpercloraclón, anfes de
do~ificar MAKKILLERdeje actuar dUfante6 u
8noros, conelaguoenreposoyluegopaseun
cepillo.
FORMADEUSO
Puede utilízorio puroo previamentediluido.
Viena/adol/sendiversospuntosdelespejode
aguo en ausencia de bal'iistas. Real/ce uno
recirculación completa ypermifaellngreH)o
lap/>einoluegode 2(das) hara~.

Industrio Argentino 20 Lt
CONTENIDO NETO /J\..

~5~~e~~~~~?¡?9M~d~~.~,
TeI-Fa<4693 1705 makinthal@ciudad.com.ol:4#7". lILCS O'
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas. Regulación e in<:titutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250032

,
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TccilOlogía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos: ¡

1. Denominación: ALGUICTDA

2. Marca:

3. Origen:

4. llrincipios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAKKILLER

ARGENTINA

CLORURO DE BENZALCONIO 23,2 %. SULFATO DE CORRE
:y COADYUVANTES

amON PLASTlCO DE CONT. NETO: 10 Y lO LITI~OS.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N' : 020046124

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de P."oductas para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017063-14-4.

Disposición N0: 3: 4 7 2
Fecha: O8 ABR 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 20/04/2015.

0'. so
~mlnl¡¡triI{1/Jr

4.W.M, •. '1'.

Sello y I'irlllll del Funciollllriu Kcspu,,'ahle



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250031

El Administrador Nacional de In Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnólogín
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: ALGUICII)A

2. Marca:'

3. Origen:

4. 'Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAKKILLER

ARGENTINA

CLORURO DE BENZALCONJO 23,2 'Yo, SULFATO DE COBRE
YCOADYUVANTES

BOTELLA PLASTICA DE CONT. NETO: I LITRO; BIIlON
PLASTICO DE CONT. NETO: 5 LITH.OS.

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA OJ))SEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N" : 020046124

10. Inscripción Aprobada por 'Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017063-14-4.

Disposición N°: '3 4 7 '2.
Feeba: O 8 ABR 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir dcl20/04/2015.

r. ROBERTO L
suiadmlnl5tradof Nacíon

A.N.M: ..•..•r.

Sello y Jlirma del Funciollarill H.e~pfJl\"able
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